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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 7 DE OCTUBRE DE  2005.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día siete de octubre de dos mil cinco.

1º.- Aprobar las Actas de sesiones anteriores, de fecha 29 de Julio y 5 de Agosto del 2005 sin enmienda.

2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

2.1.- OBRAS.- 

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la entidad mercantil “Luis Recuento Transportes, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Custodia de vehículos de transporte de mercancías y oficina”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), parcela nº 125.
2.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Jesús Fernández Ruiz, en representación de la empresa “Sabores de Castilla-La mancha, S.L.U., para instalar una actividad de “Bar – Cafetería – Restaurante y venta de productos gastronómicos y artesanales típicos de Cuenca. Aparcamiento”, en Avda. de la Cruz Roja Española, s/n, “Centro de Recepción de Turistas”, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que pueden producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dª. Angustias Cachero Sanz, para instalar una actividad de “Bar–Restaurante”, en Avda. de la Música Española, nº 34-bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que pueden producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 3 de las obras de “Acondicionamiento de la Urbanización del Paseo San  Antonio, entre la Avda. Reyes Católicos y la Calle Diego Jiménez.- Cuenca”, por importe de SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS (67.487,97 €), para proceder a su abono al contratista Conrado Jiménez e Hijos, S.A.
B).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Urbanización de la Calle San Rafael en el Barrio de Tiradores.- Cuenca”, por importe de TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (36.551,75 €), para proceder a su abono al contratista Pavasal, Empresa Constructora, S.A.

4º.- PATRIMONIO.

A).- Aprobar la reclamación patrimonial formulada por Dª. Adela Ruiz Moreno, debiendo calcularse la baja desde el día 14 de octubre al 8 de noviembre de 2004, abonándose 300 € con cargo al presupuesto municipal, en concepto de franquicia. Para el abono del resto se dará cuenta a la Compañía Aseguradora MAPFRE para que proceda al mismo.

B).- Denegar la reclamación patrimonial formulada por Dª. Eugenia Gascueña Langreo, como consecuencia de lesiones por entender que no existe responsabilidad por parte del Excmo. Ayuntamiento, dirigiéndole un oficio a la reclamante en el que se le informe sobre las circunstancias de la denegación y de la posibilidad de exigir responsabilidad a la empresa ejecutora de dichas obras. Así mismo, es necesario que se emita un informe por el servicio correspondiente sobre la responsabilidad subsidiaria del Ayuntamiento en estos casos.

C).- Desestimar la reclamación patrimonial formulada por Dª. María Auxiliadora Alarcón Escobar, por daños sufridos como consecuencia de una caída en la calle José Cobo, debiendo notificarle la falta de responsabilidad municipal y sobre la posible responsabilidad de los titulares de la licencia urbanística correspondiente.

D).- Desestimar la reclamación patrimonial formulada por Dª. Isabel Escobar Martos por daños sufridos como consecuencia de una accidente de tráfico en la Ronda Oeste. Teniendo en cuenta el informe de la Policía Local del que se desprende que como causa de dicho accidente faltaba la tapa  de alcantarillado pero que no se ha podido comprobar si efectivamente faltaba anteriormente o si la falta se produce precisamente por el paso del vehículo sobre ella, además de considerar que el accidente pudo ser causa de fuerte velocidad y proximidad del vehículo a la acera del carril izquierdo.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- Desestimar el  Recurso de Reposición interpuesto por D. Ángel Luis Castellano Bobillo; Coordinador Provincial de Izquierda Unida de Castilla-La Mancha de Cuenca, ante la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca; contra Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 22 de Agosto de 2005 que desestima las Reclamaciones presentadas por Izquierda Unida de Castilla-La Mancha a los Pliegos de Cláusula Administrativa y Técnica de Contratación, del Proyecto Básico y de Ejecución de los Remontes Mecánicos del Casco Antiguo de Cuenca y se proceda a la notificación de la resolución desestimatoria del mismo; dándole los Recursos que procedan por Ley.

B).- PRIMERO.- Aprobación inicial del Reglamento Funcionamiento Conserjes Colegios Públicos.

SEGUNDO.- Exposición Pública por plazo de 30 días y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de presentación de reclamaciones o alegaciones.

TERCERO.- En caso de no presentarse alegaciones o reclamaciones al Reglamento se considera este definitivamente aprobado.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos. De lo que como Secretario Actal. doy fe.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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